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TÍTULO IX. INTERVENCIÓN MUNICIPAL PARA EL CONTROL DE LA EDIFICACIÓN Y 
EL USO DEL SUELO. 

CAPÍTULO I:  LICENCIAS URBANÍSTICAS.  

Sección1ª. Actividades sujetas y clases de Licencias. 

Artículo 9.1 Actividades Sujetas a Licencia. 

1.  Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las autorizaciones que fueren 
procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable, los actos de edificación 
establecidos en el artículo 169 con las excepciones previstas en el artículo 170 de la 
LOUA así como los actos relacionados en el artículo 1 de Reglamento de Disciplina 
Urbanística y, en general, cualquier otra acción sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo 
que implique o requiera alteración de las rasantes de los terrenos o de los elementos 
naturales de los mismos, la modificación de sus linderos, el establecimiento de nuevas 
edificaciones, usos e instalaciones o la modificación de los existentes. 

2.  También estarán sometidos a previa licencia los cerramientos, cualesquiera que sea 
su naturaleza y dimensiones; y las talas y abatimientos de árboles incluidos en 
algunos de estos supuestos: 

   a. Que estén situados en zona de uso y dominio público o espacio libre privado. 
   b. Que se encuentren situados en cualquiera de los sistemas generales o locales. 
   c. Que estén enclavados en espacios catalogados o especialmente protegidos por el 

planeamiento.
3.  Las obras de construcción, reparación o conservación de las carreteras estatales y los 

terrenos ocupados por los elementos funcionales de éstas, definidos en el artículo 55 
del Reglamento General de Carreteras como bienes de dominio público, por constituir 
obras públicas de interés general, no estarán sometidas a los actos de control 
preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1, b) de la Ley 7/1985 reguladora 
de las Bases de Régimen Local (artículo 12) según se establece en el artículo 42 del 
Reglamento General de Carreteras y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de 
la Ley 25/88 de Carreteras. En los casos de urgencia o excepcional interés público se 
podrá remitir por parte del Ministerio al Ayuntamiento el proyecto para que en el plazo 
de un mes notifique la conformidad o disconformidad del mismo con el planeamiento 
urbanístico. 

4.  Las concesiones sobre el dominio público, incluido el municipal, lo son sin perjuicio del 
sometimiento de los actos que proceden a la correspondiente licencia urbanística. 

Artículo 9.2 Clases de Licencias Urbanísticas. 

Las licencias urbanísticas pueden ser: 
   a. De parcelación. 
   b. De obras de nueva planta, reforma o ampliación. 
   c. De obra menor. 
   d. De zanjas y calicatas. 
   c. De otras actuaciones urbanísticas. 
   d. De primera utilización. 
   e. De apertura de establecimientos 

Sección 2ª.  Licencia de Parcelación. 

Artículo 9.3 Parcelación Urbanística. 

1.   Se considera parcelación urbanística toda división simultánea o sucesiva de terrenos, 
fincas, parcelas o solares en terrenos con régimen de suelo urbano o urbanizable así 
como la división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más 
lotes que, con independencia de o establecido en la legislación agraria, forestal o de 
similar naturaleza pueda inducir la formación de nuevos asentamientos en suelo no 
urbanizable. En esta clase de suelo también se consideran actos reveladores de una 
posible parcelación urbanística aquellos en los que, mediante la interposición de 
sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de 
un terreno o de una acción o participación social, puedan existir diversos titulares a los 
que corresponde el uso individualizado de una parte de terreno equivalente o 
asimilable a los supuestos del párrafo anterior. 
Sin perjuicio de ello, procederá la parcelación urbanística de terrenos resultantes de la 
ejecución del sistema de expropiación para su división conforme a Plan, así como las 
divisiones de terrenos que se efectúen con carácter previo a la aportación de terrenos 
al sistema de cooperación o de compensación, a fin de individualizar los terrenos 
incluidos en la unidad. 

2.   No podrá efectuarse ninguna parcelación urbanística en los suelos urbanizables sin la 
previa aprobación del Plan Parcial y de los proyectos de reparcelación que en cada 
caso procedan. En los suelos no urbanizables no se podrán realizar parcelaciones 
urbanísticas. 

Artículo 9.4 Licencia de Parcelación. 

1.   La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con los acuerdos de 
aprobación de los proyectos de reparcelación, compensación o normalización de 
fincas, y podrá concederse simultáneamente con los de aprobación definitiva de los 
Planes Parciales y Especiales que incluyan planos parcelarios con las características 
requeridas en el número anterior, así como de los Estudios de Detalle que afecten a la 
configuración de las parcelas. 

2.   Requiere licencia de parcelación expresa e individualizada todo acto de alteración sea 
por subdivisión o agregación, de parcelas en suelo urbano o urbanizable que pretenda 
realizarse con posterioridad o con independencia de los instrumentos de planeamiento 
y gestión citados en el apartado anterior, de acuerdo con el correspondiente proyecto 
de reparcelación , aún cuando no suponga modificación de los mismos por 
encontrarse previsto o autorizado en ellos. Las licencias individualizadas incorporarán 
la cédula urbanística de cada parcela resultante. 

3.   La licencia de parcelación autoriza a deslindar y a amojonar la parcela o parcelas 
resultantes.

4.   Toda división material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de 
parcelación o con infracción de la misma, dará lugar a la adopción de las medidas 
oportunas de protección de la legalidad urbanística. 

5.   El Ayuntamiento comunicará de oficio a los Registros de la Propiedad competente 
todos los acuerdos de aprobación definitiva, de los instrumentos de gestión que 
contengan parcelaciones o reparcelaciones, así como las resoluciones que concedan 
licencias de parcelación, o las que declaren la ilegalidad de parcelaciones existentes. 
Con los acuerdos se remitirán copias autorizadas de los correspondientes planos 
parcelarios y de las respectivas cédulas urbanísticas. 


